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	FELIPE, Rey de los belgas,

	A todos los presentes y a los que vendrán, saludos.

	

	A propuesta del Ministro de Energía,

	HEMOS DECRETADO Y DECRETAMOS:

	

	El Ministro de Energía se encargará de presentar, en nuestro nombre, a las Cámaras Legislativas y de exponer en la Cámara de Representantes, el siguiente proyecto de Ley:

	

	Artículo 1. Esta Ley regula una materia a la que se refiere el artículo 78 de la Constitución.


	Artículo 2. La presente Ley transpone parcialmente la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables. 

Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes relativas a las Directivas derogadas por la Directiva (UE) 2018/2001 se interpretarán en el sentido de que se refieren a dicha Directiva.


	Artículo 3. En el artículo 2 de la Ley, de 17 de julio de 2013, relativa a los volúmenes nominales mínimos de biocarburantes sostenibles que deben contener los volúmenes de combustibles fósiles despachados anualmente al consumo se realizan las siguientes modificaciones:
a) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:
«3) «Real Decreto de 17 de diciembre de 2021»: Real Decreto, de 17 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas de productos para los combustibles destinados al sector del transporte de origen renovable y para los carburantes o combustibles a base de carbono reciclado destinados al sector del transporte»;
b) el punto 4 se sustituye por el texto siguiente:
«4) «Decreto ministerial de 19 de mayo de 2021»: Decreto Ministerial, de 19 de mayo de 2021, sobre el registro de las personas que operan en la cadena de suministro del país y de los consumidores de petróleo y productos petrolíferos»;
c) en el punto 5, las palabras «Decreto ministerial de 27 de diciembre de 1978» se sustituyen por las palabras «Decreto ministerial de 19 de mayo de 2021»;

d) el presente artículo se completará con el punto 24, redactado como sigue: «24) «Real Decreto de 16 de julio de 2014»: el Real Decreto de 16 de julio de 2014 relativo a las obligaciones de información y administración de los biocarburantes de las categorías B y C, de conformidad con la Ley, de 17 de julio de 2013, relativa a los volúmenes nominales mínimos de biocarburantes sostenibles que deben contener los volúmenes de combustibles fósiles despachados anualmente al consumo;»;

e) el presente artículo se completará con el punto 25, redactado como sigue:

«25) "Reglamento Delegado 2019/807": Reglamento Delegado (UE) 2019/807 de la Comisión, de 13 de marzo de 2019, por el que se completa la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la determinación de las materias primas con riesgo elevado de provocar un cambio indirecto del uso de la tierra de cuya superficie de producción se observa una expansión significativa a tierras con elevadas reservas de carbono y la certificación de los biocarburantes, los biolíquidos y los combustibles de biomasa con bajo riesgo de provocar un cambio indirecto del uso de la tierra».


	Artículo 4. En la misma Ley, modificada por la Ley de 26 de diciembre de 2015, se inserta el artículo 7 bis, redactado como sigue: 
«Artículo 7 bis. Apartado 1. A partir del 1 de enero de 2023, los biocarburantes producidos a partir de aceite de palma, incluidos otros productos derivados directa o indirectamente de la palma, no podrán contribuir a la consecución del volumen de incorporación previsto en el artículo 7, apartado 1, y los incluidos en los objetivos secundarios del artículo 4, apartado 1, puntos 1, 2, 3 y 4, del Real Decreto, de 4 de mayo de 2018, por el que se establecen los volúmenes nominales mínimos de biocarburantes sostenibles que deben contener los volúmenes de combustibles fósiles despachados anualmente al consumo. 

Este apartado no se aplicará a las materias primas enumeradas en el anexo IV del Real Decreto de 16 de julio de 2014 ni a los biocarburantes, biolíquidos o combustibles de biomasa certificados de bajo riesgo de cambio indirecto del uso de la tierra, de conformidad con las disposiciones y los criterios a tal efecto establecidos en los artículos 4 y 5 del Reglamento Delegado (UE) 2019/807. 

Apartado 2. A partir del 1 de julio de 2023, los biocarburantes producidos a partir de aceite de soja, incluidos otros productos derivados directa o indirectamente de la soja, no podrán contribuir a la consecución del volumen de incorporación previsto en el artículo 7, apartado 1, y los incluidos en los objetivos secundarios del artículo 4, apartado 1, puntos 1, 2, 3 y 4, del Real Decreto, de 4 de mayo de 2018, por el que se establecen los volúmenes nominales mínimos de biocarburantes sostenibles que deben contener los volúmenes de combustibles fósiles despachados anualmente al consumo. 


Este apartado no se aplicará a las materias primas enumeradas en el anexo IV del Real Decreto de 16 de julio de 2014 ni a los biocarburantes, biolíquidos o combustibles de biomasa certificados de bajo riesgo de cambio indirecto del uso de la tierra, de conformidad con las disposiciones y los criterios a tal efecto establecidos en los artículos 4 y 5 del Reglamento Delegado (UE) 2019/807.».  

	Artículo 5. En el artículo 8, apartado 1, de la misma Ley, las palabras «apartados 2 y 4» se sustituyen por las palabras «apartados 2 y 6».


	Artículo 6. En el artículo 9 de la misma Ley, las palabras «apartados 7 y 8» se sustituyen por las palabras «apartados 12 y 13».


	Artículo 7. En el artículo 12, apartado 1, de la misma Ley, se introducen las siguientes modificaciones:
1) las palabras «el Real Decreto de 26 de noviembre de 2011 por el que se establecen normas de productos para los biocarburantes» se sustituyen por las palabras «Real Decreto de 17 de diciembre de 2021»;
2) las palabras «las certificaciones» se sustituyen por las palabras «declaraciones de producto».


	Artículo 8. En el artículo 13, apartado 2 de la misma Ley, se realizan las siguientes modificaciones:
1) en los apartados 1 y 3, las palabras «apartados 3 y 5» se sustituyen por las palabras «apartados 3 y 7»;
2) en el apartado 3, las palabras «apartados 2 y 4» se sustituyen por las palabras «apartados 2 y 6».


	Artículo 9. En el artículo 14, apartado 2, punto 1, de la misma Ley, las palabras «apartados 2 y 4» se sustituyen por las palabras «apartados 2 y 6».


	Artículo 10. En el artículo 2, apartado 10, en el artículo 4, apartados 1 y 2, y en el artículo 11, apartado 2, punto 3, y apartado 3, las palabras «Real Decreto de 26 de noviembre de 2011» se sustituyen por las palabras «Real Decreto de 17 de diciembre de 2021».


	Emitida 


	







	





Por el Rey:

	El Ministro de Energía,













